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1 Ingresar a la página web del colegio www.colredentorista.edu.co, dar clic en el botón
SISTEMA ACADÉMICO.  

Sistema académico

2 Se abrirá una nueva interfaz en la que debe Iniciar Sesión, diligenciando los campos
de Usuario y Clave con los datos del acudiente. 

Acudiente



Al ingresar al botón Descargables Matrícula, aparecerá el siguiente ícono, sobre el cual debe dar clic, 
para dar inicio a la descarga.
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3 Seleccione el estudiante que desea matricular, posteriormente diríjase a la sección de 
Registro Académico y dé clic en el botón Descargables Matrícula 

Seleccionar el
estudiante

Descargables
Matrícula

Colegio Seminario Redentorista

Iniciar descarga
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4 En una ventana nueva se abrirá un archivo PDF de 5 páginas, que contiene los siguientes 
documentos: AUTORIZACIÓN PARA PUBLICACIONES INSTITUCIONALES, CARTA DE 
INSTRUCCIONES, COMPROMISO PARA ASEGURAR EL BUEN USO DEL UNIFORME, 
OTROSÍ AL CONTRATO DE MATRÍCULA O PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS y 
PAGARÉ. Este PDF debe ser impreso en papel tamaño oficio y diligenciar cada página 
como se indica en los siguientes ejemplos.

Colegio Seminario Redentorista



Colegio Seminario Redentorista

PROCESO DE MATRÍCULA, AÑO 2022

1



Diligenciar únicamente la información que aparece en el recuadro
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Huella dactilar
(dedo índice derecho)
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5 Una vez impresos y diligenciados todos los formatos, dirigirse al colegio el día y horario
asignado por el asesor de grupo, para culminar el proceso de matrícula. 

NOTA: El proceso de matrícula estará habilitado para las personas que estén a paz y salvo por todo 
concepto del año 2021 y que hayan realizado el pago de matrícula y seguro de accidentes del año 
2022.


